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MINISTERIO DE DEFENSA

La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).
Aranjuez número I (Madrid).
Arganda del Rey número 2 (Madrid).
Alzira número 4 (Valencia).
Alzira número 6 (VaJencia).
Bande (Orense).
Benidorm número 6 (Alicante).
Bergara número 4 (Guipúzcoa)•
El Burgo da o.ma (Sona).
Calahorra número I (La Rioja).
Calahorra número 2 (La RioJa).
Caravaca de la cruz número 2 (Murcia).
Carlet número J (Valencia). ,
Carlet número 2 (Valencia).
Coria número I (Cáceres),
Coria número 2 (Cáceres). .
Esplugues de L10bregat número 2· (Barcelona).
Fregonal de la Sierra (Badajoz).
Falset (Tarragona).
Gandía número J. (VaJencia).
Gandía número 5 (Valencia).

.Gavá número' S (Barcelona). '
Getxo número l (Vizcaya).
Igualada número J (Barcelona).
Irún número 3 (Guipúzcoa).
Jaca número I (Huesca).
Jumilla -<Murcia).
Laredo númerQ 2 .(Cantabria).
Laja número J (Granaela},
Manzanares número 2 (Ciudad' Real).
Monforte de Lemos número l (Lugo).
Nules número 3 (Castellón).
Parla número 3 (Madrid).
Paterna número I (VaJencia).
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca),
Piedrahíla (AviJa), .
Plasencia número 3 (Cáceres).. , ,
El Puerto de Santa María número 2 (Cádiz)~"
Rípoll.número 1 (Gerona).
La Roda (Albacele).. .
Requena número 2 (Valencia).
Salas de los Infantes (Burgos).
Sant Boi de L10bregat número J (Barcelona).
Tolosa número I (GuipÚzcoa).
U~a número 2 (Jaén). , .
Vilafranca deJ Penedés número 1 (Barcelona).
Vilanova i la Geltrú número 3 (Barcelona).
Villajoyosa número 2 (AJicante),
ViUalba número 1 (Lugo).
Vélez-Rubio (Almería).
El Vendrellnúmero 1 (Tarragona).
VilIena número J (AJicante),
Villena número 2 (Alicante).

RESOLUClON 561/38923/1991, de 4 de junio. por la que
se publica la lista provisional de admiUdos y excluidos•
orden de actuación de aspirantes, Jugar de realización.
fecha y hora del comienzo de las pruebas de ingreso en la
Academia General Básica de Suboficiales del Ejército de
Tierra.

De acuerdo con lo que determina el articulo 3.°. y en cumplimiento
del apartado 3.6. admisión de la Resolución 442/38702/1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 103). de anuncio de la convocatoria a las
prucbas selectivas para el ingreso en la Academia General Básica de
Suboficiales del Ejército de Tierra. se publican a continuación los
siguientes datos: .
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ORDEN de 21 de mayo de 1991 por la que se anuncia
concurso de traslado para la provisión de plazas vacantes de
la categoria tercera del Cuerpo" de Secretarios Judiciales.

De confonnidad con lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto
429/1988, de 29 de abril,)lOr el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretanos Judiciales, este. Ministerio ha acordado
anunciar'8 concurso de traslado la provisión de las plazas vacantes de
la categoría tercera del indicado Cuerpo que figuran en el anexo.

El concurso se ajustará a. las siguientes normas:
Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que

pertenezcan a la categoría tercera del Cuerpo de secretarios Judiciales.
Segunda-No podrán concursar: ,

a) Los Secretarios Judiciales electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión,
con excepción de los Secretanos que obtuvieron' plaza antes de la
entrada en vigor del citado Reglamento. a, los 'cuajes se les computará
dos años desde la fecha de su nombramiento- para la misma.

, e) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos
años; o cinco, para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la sanción.

d) Los suspensos.

Tercera.-EJ nombramiento de 5ecretariospara las plazas- vacantes
recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal.

Cuarta.-Para participar en el concurso a las plazas de nueva creación'
no regirán las limitaciones de los apartados a) y b) de la base segunda
del presente concurso, cuando se trate de Organos Jurisdiccionales de
nueva creacióil que no supon~n mero aumento del número de los ya
existentes en la misma poblaCIón. .

Quinta.-Para la provisión de plazas vacantes en Comunidades
Autónomas que tengan lengua ofiCIal propia. ~I conocimiento oral y
escrito de aquélla;, debidamente acreditado por _medio de certificación
oficial. supondrá un reconocimiento. a estos solos efectos. de seis años
de antigüedad además de los que tuviera el funcionario.

Sexta.-Se concede un plazo de _diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», para Que los interesados puedan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, mediante instancia que
deberá ser dirigida a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia), sin que puedan

•. tomarse en consideración las instancias que hayan tenido-entrada en el
Registro General del expresado Ministerio transcurrido aquel plazo, a
menos q,ue hubieran sido presentadas en la forma y con los ~uisitos
estableCJdos en el artícuJo 66 de la Ley de Procedimiento AdmlOistra
tivo, y en ellas se indicarán las vacantes a que aspiren, numerándolas
correlativamente por orden de preferencia, con indicación de la fecha de
posesión deJ último desúno. Si venciere en día inhábil se entenderá
prorrogado eJ vencimiento al primero hábil s.i~.ente. Los Que residan

... '. fueran de la Península 'podrán formular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de ratificarla mediante Ja oportuna instancia. Las que se

,'" presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre abierto
~, para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser
,. certificadas, .

Séptima.-Ningún participante podrá anular o modificar su. instancia
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Octava.-Los que resulten nombrados para .-el desempeño' de las
plazas anunciadas en este concurso no podrán particiPar en otro de

~': traslado hasta transcurrido dos años desde la fecha de la toma de '
posesión en las mismas. '

Novena.-Los Secretarios nombrados a Jas plazas de nueva creación
..' tomarán posesión el día en que inicien las funciones los Orpnos
. ' ~ Judiciales de referencia, lo Que ha sido anunciado en el «Boletín Oficial
y del Estado», cesando en sus anteriores destinos con antelación suficiente

para su loma de posesión. pero no antes de los veinte días naturales si
, • J se traslada de localidad, o de ocho, en caso de que se trate de la misma
. ,! población.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 30 de mayo de 1990, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

.;... Madrid. 21 de mayo de 1991.-P. D., eJ Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia,; Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general d(Asuntos de Personal.

, ,

•

.:: Alcañiz nümero 1 (Teruel),
:':" Alcorcónnúmero 3 (Madrid).
: Alcorcén numero S (Madrid).
: Alcoy número 3 '(Alicante).

Almagro número 1 (Ciudad Real).

."'

ANEXO

JU=iados de Primera Instancia e InstrucCÍón
a) En el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» número 108.

de 4 de junio. se publica la lista provisional de admitidos y -excluidos
para ingreso en la Academia General Básica de Suboficiales del Ejército
de Tierra. orden de actuación de aspirantes. lugar de realización. fecha
y hora del reconocimiento médico. ejercicios fisicos. pruebas culturales
y psicotécnicas. _. .

b) El plazo de subsanación de errores que en los términos del
al1jculo 71 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio (<<Boletfn Oficial del
Estado» numero 146), se concede a los aspirantes será de diez días.
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e) El calendario de examen, presentación en la Academia General
Básica de Suboficiales y. desarrollo de las pruebas es el que a continua
CÍQn se indic~:

Mes de junio de 1991

Tanda número 1:

Presentación en la ACademia General Básica de Suboficiales: Martes
15, a las nueve horas.

Prueba de ejercicios físicos: Miércoles 26. a las siete horas-.

Tanda número 2:

Presentación en la Academia General Básica de Suboficiales: Miéfco..
les 26. a las nueve horas.

,Pr.ueba,de ejercidos fisicos: Jueves 27, a las siete horas.

Tanda número 3:

Presentación en la Academia -General Básica de Suboficiales: lue:
ves 27, a las nueve horas.. ....-

Ptu~ba deej~ciciosfisicós:Viernes 28-, a 13$ siete 'ho~s.

-Tanda núnlero.4;

Presentación en la Academia General Bási~ de 'Suboficiales: Viernes'
28, a las nueve horas; ,. ' ,

,Prueba de ejercicios- fisicos;Sábado 29, a las siete ~~ras.

Tanda ,número ~:

Presentación-'en la Academia General Básica' de Suboficiales:
Sábado "29; a las 'nueve horas. _' ,

Pru.eba de ejercicios ~sicos: Domingo 30, a las siete horas.

"'·--__11
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Tanda de-incidencias:
Los aspirantes calificados en las Juntas Médicas «No aptos circuns

tanciales».y los -calificados «No :aptos» que hayan presentado recurso
seguirán el siguiente calendario:

Presentación en la Academia General Básica de SubÓficiales:
Domingo 30, a las nueve horas. .,'

Rcronocimiento médico::Lunes 1 de julio, alas nueve horas.
Prueba de ejercicios fisicps: Martes 2' de julio, a las ocho horas. .
El plazo para la prcsentación de recurso por reconocimiento medico

será de diez días naturales, a partir' del día siguiente al que fue declarado
no apto por la Junta Médica correspondiente.

Inddcncías para reconocimiento médico y para todas las tandas el
lunes día I de julio, a las nueve hQras. '

Para todas las tandas las in~idencia~ d.e pruebas de ejercicios fisicos
se llevarán a cabo el martes dla 2 de Juho. ~ las ocho horas:

Mes di julio de 1991

, Las pruebas culturales se rcaliiarán en tanda única. según el siguiente
calendario: . .

Primer ejercicio -(tema de ciencias): Miércoles 3, '3 -las ocho treinta
horas. ' . " < '. "

Segundo ejercicio (tema de letras): -lueves 4, a las ocho treinta horas.
Prueba de aptitud psicotécnica: Viernes 5" alas ocho -treinta horas.
d).EI orden de-actuación de los opositores se iniciará por aquellos

que su primer apellido comience por la letra «X»-; siguiendo el orden
establecido en el alfabeto.
" e) Lista provisional de excluidos que Iiguran en la relación que a..
,:ontlOuación se indican. '

Madrid, 4 de junio,_de )g9l.":EI General' Dírector de' Enseñanza,'
Javier Calderón Fernández.
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, RELACIOlf HOMINAL pE ASPIRANTES EXCLVlDOS El LIt. ,"¡II ~R¡A AGIS.

,
¡

DJmA 1IpI. 1 t

~
p, APELJ'Xpo S. APELLlPO NOMBU D,N.X. ; c. PREFERENCIAS HOSP¡TaL ~ l!H QJ.U!!..,.

50081 AlfAn. !furo 'SALVADOR 13120882 01 00 00 00 00 BU1lGOB. l' 06 7
SOl'l AUTRJUi ROIlERO ·'.-,HER.CEDBS 78790101, 01 QO.,OO 00 00 LA.COatliiA 13 06 7
S0179 BAYZNE NOUI AIf'1'QNIO 0141111, 01 00 00 00 00 GOIlEZllLLA 13 06 9
50189 BEMITES llAIt'rIIfEZ ANGBLA 25394579 01 13 22 00 00 VALENCIA 13 06 7
saz," , 9ALVO ,', ,: O.RTBGA DAVID 13-120'8' 22 00 00 00 00__ ,BORGOS 13 06 7

'1'A!!!l1t. l!UH. 2
50197 GUCIA TOLEDO KIGUEL 32025983 01 06 00 00 00 GRANADA 17 06 7

'l'AI!IlA JrUH. ,3
50910-- JAIlES BARaESOH IlAllL 717513 O. 05 01 04- 13 KBLI:LLA U 06 9

DHQA HtJK.' 4
51301 IfAVARIlO SUBI:US JUAN JaSE 34750413 01 00 00 00 00 BARCELONA lS 06 7 5
51474 PRADO, TAPIA PAULINO 08788034 01 00 00 00 00 VALENCIA 20 06 7

TAlmA IIUM· 5
51173 SALIDO SEGURA SBRGIO 4528"85 2. 2. 19 13 01 IlELILLA 17 06 7
5i825 TEHIIlo S....Z AHADOR 13123118 _ 02 20 OS 01 l' BU1lGOS 21 06 7.
51888 ' .VAZllllEZ GIL FEllHAIII>O OZ'07~08 .01 06 O. 09 07 GOKBS UL1iA 21 06 7

MOTMa pE EJCLUSIOH:

(5) J'ALTA DE J'IC1IA DE VALeRACIOH DE KERITOS (:rASE DE CONCURSO) Y LA "DOCOKEJlTACIOll ACREDITATIVA
(CERTIJ'ICADO DB ESTUDIOS, DE REALIDcIOH DEL SBRVICIO KILIT~, BTC.) C01lllB8POHDIBftBS A LOS
DI:FBUNTBS APARTADOS DE ESTA.

(7) EXCLUIDO POR NO BSTAR COIlPRBHDIDO EN LOS LUXTES DE EDAD PIlRKITXDOS,.
(9) _XCL'D'k!)Q POR NO 'fUER· U. -RACIONALIDAD BSpAiiou.

....

MINISTERIO DEL INTERIOR
14283 "ORDEN di? 30 de mayo de 1991 por la que se procede a la

corrección de erroreS y omisiones detectados en la de_ 8 de
mayo de /991. por la que se convoca concurso general de
méritos para la provisión de puestos.de trahajo. (ldscritos a

- lo~ -grupo$._ A. B, C. D' y E vaca~tes_ di el Ministerio del
Il?1eriorr

"Adyerti~os_errQrés:y-'omisiones en él texto y anexó 1a la Orden de 8
Jie mayo,- jO~$Crta en~~1 ~Boletín Oficial d~tEstado~mlme(O_121 .. de fecba ~
21 de mayo, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciortes:

En la página 16080, requisitoS'-<le los aspirantes, el wrrafo que dici
;«fCI: Los solicitantes podrán pertenecer-alas Fuerzas y Cuerpos de 1,
Seguridad del Estado. pero no percibirán el componente general d(
complemento especifico previsto en el artículo 4.° 11 del Real Decret'
311/1988, de 30 de marzo», debe suprimirse en su totalidad. '

En la pagina 16082, resolución. séptima 4.: donde. dice, «.,.10
interesados obtengan otro destino, bien por el prOCedimiento de Iibr
designación o por concursos-convocad05 por Departamento o Comun
da~es Autónomas,...», debe decir: «.. .Ios inte~dos 'obtengan otr
destino, bien: por el procedimiento de libre designación o por concurse
convocados por Departamentos o Comunidades Autónomas...».

En .Ia mig¡na 16083.. pUf;Stº n\lmero de orden I~ méritos,- donde dio
«ConOciinientos de la norniativa reguladora de responsabilidad patr


